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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°1322 
05001310501320210039500 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JESÚS EMILIO 

ÁLVAREZ MARÍN en contra de CNV CONSTRUCCIONES S.A.S., se reprograman las 

audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTYSS para el día CINCO (05) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 PM) dada la 

necesidad de celebrar las mismas audiencias en un proceso más antiguo, con radicado 2017-

730.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: samuel.6811@hotmail.com; contabilidad@cnv.com.co; apineda@jcorp.com.co 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 15/03/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 759d067490e2f3576bda53d5cfb97beb3a43ccac9b8a5fda136fa15aa2140bbd
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


